
Se firma el presente en Bogotá el 30 de Marzo del  2025

En conformidad al artículo 2.6.3.1 del decreto 1075 del 2015, por haber cumplido los requisitos 
de los Programas en Conocimientos Académicos en  Inglés para los niveles A2
con una intensidad horaria de 150  Horas  acumulada de conforme a las habilidades 

y competencias del Marco Común Europeo de Referencia. 
El presente, es un Certificado de Aptitud Ocupacional y no confiere título, técnico, tecnológico o superior

 Con Cédula de Ciudadanía   Número 1.010.177.179

ANA MARCELA GOMEZ LOPEZ

A través de su Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CENTRO DE IDIOMAS ULA RESTREPO
institución aprobada bajo licencia de funcionamiento RESOLUCIÓN No. 

 15036  DEL 14 DE AGOSTO DEL  2024  
En conformidad con la resolución de registro de programas RESOLUCIÓN No. 15037 

Confiere el Certificado de Conocimientos Académicos

Ricardo Castaño
David Moreno Yubeli Colorado Representante Legal

Coordinadora de 
Servicio al Cliente

Subdirector Académico y de 
Servicio



Se firma el presente en Bogotá el 30 de Marzo del  2025

En conformidad al artículo 2.6.3.1 del decreto 1075 del 2015, por haber cumplido los requisitos 
de los Programas en Conocimientos Académicos en  Inglés para los niveles B1
con una intensidad horaria de 150  Horas  acumulada de conforme a las habilidades 

y competencias del Marco Común Europeo de Referencia. 
El presente, es un Certificado de Aptitud Ocupacional y no confiere título, técnico, tecnológico o superior

 Con Cédula de Ciudadanía   Número 1.010.177.179

ANA MARCELA GOMEZ LOPEZ

A través de su Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CENTRO DE IDIOMAS ULA RESTREPO
institución aprobada bajo licencia de funcionamiento RESOLUCIÓN No. 

 15036  DEL 14 DE AGOSTO DEL  2024  
En conformidad con la resolución de registro de programas RESOLUCIÓN No. 15037 

Confiere el Certificado de Conocimientos Académicos

Ricardo Castaño
David Moreno Yubeli Colorado Representante Legal

Coordinadora de 
Servicio al Cliente

Subdirector Académico y de 
Servicio



Se firma el presente en Bogotá el 30  de Julio del  2025

En conformidad al artículo 2.6.3.1 del decreto 1075 del 2015, por haber cumplido los requisitos 
de los Programas en Conocimientos Académicos en  Inglés para los niveles B2

con una intensidad horaria de 150  Horas  acumulada de conforme a las habilidades 
y competencias del Marco Común Europeo de Referencia. 

El presente, es un Certificado de Aptitud Ocupacional y no confiere título, técnico, tecnológico o superior

 Con Cédula de Ciudadanía   Número 1.010.177.179

ANA MARCELA GOMEZ LOPEZ

A través de su Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CENTRO DE IDIOMAS ULA RESTREPO
institución aprobada bajo licencia de funcionamiento RESOLUCIÓN No. 

 15036  DEL 14 DE AGOSTO DEL  2024  
En conformidad con la resolución de registro de programas RESOLUCIÓN No. 15037 

Confiere el Certificado de Conocimientos Académicos

Ricardo Castaño
David Moreno Yubeli Colorado Representante Legal

Coordinadora de 
Servicio al Cliente

Subdirector Académico y de 
Servicio


